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Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
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MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

 

El abogado ANDRÉS FELIPE ROMERO MÉNDEZ, a través de escrito 

remitido vía correo electrónico, solicitó el reconocimiento de personería para 

actuar en el asunto de la referencia, aportando mandato conferido por la 

demandada Old Mutual Pensiones y Cesantías S.A., a través de su 

representante legal. 

 

Por lo que se, DISPONE: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al abogado ANDRÉS FELIPE ROMERO 

MÉNDEZ, con cédula de ciudadanía No. 1.019.080.336 y portador de la 

tarjeta profesional No. 286.638 del C.S. de la J., para actuar como 

apoderado judicial de la demandada Old Mutual Pensiones y Cesantías S.A., 

en los términos y con las facultades conferidas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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